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Directora removida de SernamEG:
"Lo mínimo que hubiese esperado
es que me dejaran terminar el
tratamiento antes de pedir mi renuncia"
Priscilla Carrasco había llegado al
cargo por concurso público en agosto de
2022 hasta que este lunes el gobierno de
José Antonio Kast le pidió la renuncia.
La psicóloga y trabajadora social,
actualmente paciente de cáncer de
mama, afirma que la decisión es injusta.

Ignacia Canales

A las 16 horas de este lunes,
Priscilla Carrasco, militan-
te del Partido Socialista,
fue citada por la subsecre-
taria de la Mujer y la Equi-
dad de Género, Daniela
Castro, a La Moneda. A los
pocos minutos, a la psicó-
loga le estaban solicitando
la renuncia no voluntaria
a la dirección nacional del
Servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Gé-
nero (SernamEG), cargo al
que había llegado por Alta
Dirección Pública (ADP)
en agosto de 2022.
Un decisión que la tomó

por sorpresa, no solo por-
que, según cuenta a La Ter-
cera, no le dieron explica-
ción, sino porque también
está en pleno tratamiento
contra el cáncer de mama.

El Presidente José Anto-
nio Kast justificó este mar-
tes la decisión argumen-
tando que "la confianza
no se dio", pero Carrasco
tiene otra mirada.
¿Cómo se le pidió la re-

nuncia?
Me citaron a una reunión

a través del correo, sin dar
contexto de qué se trataba,

y pidieron que fuera sola a
La Moneda. Lo hice, por-
que era mi función, evi-
dentemente, ir a reuniones
con las autoridades. Me

recibió la subsecretaria,
Daniela Castro, con su jefa
jurídica y me informaron
que el Presidente me esta-
ba pidiendo, a nombre de
la ministra, mi renuncia.
Me pidieron que firmara
un documento y dije que
no lo iba a firmar hasta re-
visarlo con un abogado del
servicio. Y eso fue todo.

¿Le dieron alguna expli-
cación concreta?
Nada.
¿El ministerio y la mi-

nistra estaban al tanto de
su diagnóstico de cáncer?

Sí, yo se los informé el
27 de febrero cuando tuve
una reunión con ellas para
hacer el traspaso. Además,
mi jefatura anterior, en
una reunión previa con
ellas, les informó que yo
estaba con ese diagnóstico
de cáncer triple negativo,
que es el más agresivo de
cáncer de mama.

Cuando comentó de su
diagnóstico, ¿qué le dije-
ron ellas?

"Oh, qué pena, espero
que esté muy bien su sa-
lud". Eso fue el 27 de fe-
brero. El ánimo era hacer
las transferencias, entregar
la información y contarles
todo el funcionamiento del
servicio. Esa reunión duró
cerca de tres horas.
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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo de Directorio, se cita a los señores accionistas de CAP S.A. (la "Sociedad") a Junta Ordinaria de Accionistas para el día miércoles 15

de abril de 2026, a las 10:30 horas, en el domicilio social ubicado en calle Gertrudis Echenique Nº220, comuna de Las Condes, Santiago, pudiendo

los accionistas de la Sociedad asistir a la Junta de manera presencial o remota y simultánea, en el marco de lo establecido en la Norma de Carácter

General N°435 y en el Oficio Circular Nº1.141 de la Comisión para el Mercado Financiero. Toda la información relativa a la forma de participación y

de votación se encuentra disponible en el sitio web de la Sociedad: www.cap.cl. Si por cualquier motivo no pudiere llevarse a cabo la Junta de manera

física, ésta se realizará exclusivamente por medios remotos, de conformidad con lo indicado anteriormente.

En la Junta se tratarán los temas que se indican a continuación:

1. Pronunciarse sobre la Memoria Integrada y los Estados Financieros del Ejercicio 2025, conocer la situación de la Sociedad y los informes de

los Auditores Externos;

2. Política de dividendos, y propuesta de no distribuir un dividendo;

3. Elección de Directorio;

4. Remuneración de Directores;

5. Designación de Auditores Externos;

6. Selección de Clasificadores de Riesgo;

7. Informe anual de gestión del Comité de Directores, remuneración de sus miembros y presupuesto de gastos de funcionamiento de dicho Comité;

8. Cuenta sobre las operaciones a que se refiere el Título XVI de la Ley Nº 18.046;

9. Designación de periódico para efectuar las publicaciones sociales, y;

10. Otras materias de interés social de competencia de la Junta.

Dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 59 de la Ley Nº 18.046, copia íntegra de los documentos que fundamentan las diversas opciones

sometidas a voto de los accionistas en la Junta, incluyendo la información que fundamenta las opciones respecto de la designación de los auditores

externos, se encuentran disponibles en el domicilio social antes indicado y en el sitio web de la Sociedad www.cap.cl.

MEMORIA INTEGRADA Y ESTADOS FINANCIEROS

Según lo dispuesto en el Art. 75 de la Ley 18.046 y al Oficio Circular Nº 444 de la Comisión para el Mercado Financiero de fecha 19 de marzo de

2008, informamos que la Memoria Integrada y los Estados Financieros 2025 se encuentran disponibles en la página web www.cap.cl. A su vez, en

nuestra sede principal ubicada en la dirección antes indicada, se dispone de un número suficiente de ejemplares para ser consultados o enviados

a los señores accionistas que así lo soliciten.

PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

De conformidad con el artículo 76 de la Ley Nº 18.046, se encuentran disponibles en el sitio Web de la sociedad: https://investor.cap.cl/informacion-fi-

nanciera/resultados-trimestrales/ los Estados Financieros 2025 auditados con sus notas explicativas y el correspondiente informe de la empresa

de auditoría externa.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Tendrán derecho a participar en la Junta Ordinaria de Accionistas los titulares de las acciones inscritas en el Registro de Accionistas a la mediano-

che del quinto día hábil anterior al día fijado para su celebración.

La calificación de poderes, si procediere, se practicará a partir del día 9 de abril próximo por los medios electrónicos que se indiquen en la página

web www.cap.cl. El día 15 de abril, los poderes se calificarán a contar de las 08:30 horas en el mismo lugar de celebración de la Junta, hasta la

hora en que ésta deba iniciarse. Los accionistas que deseen participar remotamente deberán registrar sus poderes hasta las 14:00 horas del día
14 de abril.

Finalmente, se informa a los señores accionistas que esta Junta Ordinaria será transmitida en vivo -por streaming- a través del sitio web www.cap.cl.
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